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REPORTE DE ACTIVIDAD O PROYECTO EN EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

Revisor: Loredana Díaz Bravo                 Plazo Respuesta Gobierno Regional: 25.03.2022 

(Ord. N° 20220810262 del 11.03.2022) 

 

Nombre del Proyecto: Adenda DIA“Paillihue Solar” 

Titular: Villa Prat II Energy SpA 

Rep. Legal: EDUARDO MORICE SOFFIA 

Tipología: c.) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW 

LOCALIZACIÓN 

Comuna: Los Ángeles Entidades pobladas próximas: Los 

Ángeles 

Componente ambiental de 

interés cercano: medio humano, 

paisaje, suelo, agua, aire.  

Ubicación del Proyecto 
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Descripción del Proyecto. 
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El Proyecto Paillihue Solar, corresponde a un nuevo parque fotovoltaico ubicado en la 

Comuna de Los Ángeles, Provincia del Biobío, en la Región del Biobío. El Proyecto generará 

energía limpia a través de la construcción de una central fotovoltaica de 9 MW AC, por lo que 

se considera como un PMGD en base a ERNC. El parque fotovoltaico estará constituido por 

hasta 26.150 paneles aproximadamente, instalados con tecnología de seguidores de un eje. 

Considera la construcción de una Línea Eléctrica de Transmisión de media tensión (15 kV) 

que contará con una configuración compacta de doble circuito. El acceso al Proyecto se 

realizará ingresando por el Camino Paillihueico, por el cual se avanzarán alrededor de 990 m 

hacia el sur hasta llegar al camino de acceso del Proyecto, en este último se recorrerán 356 m 

al poniente para llegar a la instalación de faenas y a las distintas zonas del Proyecto.  

 

 

Justificación de su localización 

La tecnología solar fotovoltaica que utilizará el Proyecto aprovecha los recursos renovables 

que presenta la región para la producción de energías limpias, enmarcándose en el contexto de 

las Energías Renovables No Convencionales (ERNC). 

 

El área de emplazamiento del proyecto resulta muy favorable debido a que, se instalará en 

predios privados, cuenta con alta radiación solar aprovechable, alto número de horas totales de 

sol adecuadas, cercano a líneas de distribución eléctrica existentes y caminos de accesos en 

buen estado y existentes.  

 

 

Monto estimado e inversión: US$ 12.000.000 
 

Vida Útil: 25 años 

 

Mano de Obra por Fase del Proyecto 
 

Fase Mano de Obra Promedio Mano de Obra Máxima 

Construcción 30 60 

Operación 0 6 

Cierre o abandono 30 60 

 
 
 

 Superficie  
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Tipo de superficie Superficie Unidad 

Construida 24.6 has 
 

 

Relación entre proyecto y Estrategia Regional de Desarrollo 2015-2030.  

El titular establece una relación con la ERD 2015-2030  

 

➢ Observaciones a la DIA realizadas por el Gobierno Regional (profesional Mario 

Martinez) 
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➢ Respuestas a las observaciones contendidas en la Adenda 
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Aspectos ambientales relevantes asociados al proyecto 

 

De lo informado por el titular se desprenden algunos posibles aspectos/impactos ambientales 

relevantes, que se presentan a continuación: 

- Emisiones Atmosféricas por material particulado y gases provenientes de actividades 

asociadas al movimiento de tierra y al tránsito de vehículos 

- Emisiones de Ruido durante la fase de construcción y cierre tendrán su origen en la 

- operación de maquinarias y tránsito de vehículos 

- Afectación al valor paisajístico. 
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Compromisos Ambientales Voluntarios DIA 

 

El Titular del Proyecto contempla los siguientes compromisos ambientales voluntarios: 

- Proyecto mejoramiento disponibilidad de agua a nivel predial con fines de 

mejoramiento de suelos 

- Medidas para proteger el patrimonio cultural – charlas de inducción arqueología 

- Medidas para proteger el patrimonio cultural – charlas de inducción paleontología 

- Adición de agente supresor de polvo en camino paillihueico como medida para 

emisiones atmosféricas. 

 

Negociaciones Previas 

De acuerdo a lo solicitado en el Artículo 17 del DS 40/12 del MMA, el Proyecto “Paillihue 

Solar” y en particular su Titular, indican que no han establecido ni participado en 

negociaciones con terceros interesados, de manera previa al ingreso del Proyecto al proceso de 

evaluación ambiental. 

Evaluación analista y proposición de respuesta 

 

Sobre la observación relacionada con la posible afectación de recursos naturales, 

específicamente suelo, la posibilidad de restaurar suelo, de asegurar que la clase no ha 

cambiado y la existencia de casos empíricos que demuestren que el uso de suelo no verá 

afectada sus condiciones; el titular complementa la vinculación de su proyecto con la ERD 

informando lo siguiente: 

 

Se realizaron siete puntos de observación (calicatas) con dos puntos en donde se realizó una 

prueba de infiltración y junto con análisis de laboratorio se determinó que el 78,62% del área 

de influencia es de Clase III (19,32 ha). En este sentido, se asegura que las condiciones del 

suelo se mantendrán una vez finalizada la vida útil del proyecto según los siguientes 

argumentos. Si bien los suelos ubicados bajo los paneles tendrán una cantidad menor de luz 

solar, esta condición no afectará sus propiedades físico-químicas, por lo que, mantiene su 

capacidad actual de sustentar la biodiversidad. 

 

En ningún caso, habrá tratamiento químico para la regulación de la estrata vegetal. En las 

obras de instalación de cableado soterrado se considera no invertir los horizontes de suelo 

durante el proceso de tapado y controlar la compactación del material removido con el fin de 

minimizar los riesgos de erosión u otros. Se presenta un Informe de riesgo de erosión donde se 

muestra que el riesgo de erosión actual es de categoría “baja o nula” para un 98,84% de la 

superficie y el riesgo de erosión potencial (situación con Proyecto) es de categoría “baja o 

nula” en un 88,73%, siendo solamente un 2,17% categoría “moderada” y el resto 9,10% 

categoría “áreas no afectas a erosión”. Esto se fundamente principalmente por las bajas 
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pendientes del terreno, las cuales no serán alteradas, por lo que no habrá impactos 

significativos referidos a la pérdida de suelo por el riesgo de erosión de suelo. 

 

Aunque el área de influencia momentáneamente pierde su uso silvoagropecuario (25 años en 

principio), el potencial productivo del mismo, así como su capacidad para sustentar la 

biodiversidad, permanecen intacta, con lo que se permitirá un repoblamiento natural del suelo, 

volviendo a su estado inicial (Clase III) y manteniendo la sustentabilidad en ciudades y el 

entorno natural. 

 

Respecto de la solicitud de indicar un caso empírico, el titular menciona el Proyecto “Parque 

Solar de Aurora” operado por la empresa Enel Green Power con una capacidad de 150 MW, 

donde se produce energía solar y al mismo tiempo aplican medidas para preservar el capital 

natural produciendo energía solar y al mismo tiempo aplicando medidas para preservar el 

capital natural.  

 

El “Parque Solar de Aurora”, de acuerdo a lo que señala la empresa, utiliza el enfoque energía 

solar dual use (doble uso) significa utilizar la tierra para producir energía solar y, al mismo 

tiempo, aplicar medidas para preservar el capital natural y ofrecer servicios de ecosistema 

proporcionando un hábitat favorable para las abejas. 

 

 

En vista de lo anterior:  

Se solicita al Titular comentar de qué forma las medidas adoptadas por el proyecto al que hace 

referencia complementan o se consideran como compromisos voluntarios en el proyecto 

Paillihue Solar, en especial en relación al doble uso que se le puede dar al terreno que utilizará 

la empresa. 

 

Esto en consideración, además, al posible impacto sinérgico de los proyectos energéticos que 

se encuentran cercano al proyecto (21 en un radio de 10 km, de los cuales 10 son proyectos 

fotovoltaicos) y sobre los cuales el titular hizo referencia al impacto sinérgico en la etapa de 

construcción y abandono no profundizando sobre estos impactos en la etapa de operación. 

 

 

 


